
Cartagena de Indias D. T y C., __________ 2024 
 
 

  
Honorables 

Concejales Distrital de Cartagena de Indias 
Ciudad 
 
Asunto: Proyecto de Acuerdo ________ de 2024: “Por medio del cual se 

modifican los acuerdos distritales 014 de 2018 y 053 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones”.  
 
Cordial saludo: 
 
Presento a consideración de esta Honorable Corporación, el proyecto de acuerdo 
relacionado en el asunto, cuyos fundamentos legales, de justificación y destinación 
se señalan a continuación: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
1 MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
 
Respecto a los antecedentes jurídicos que fundamentan la presente iniciativa de 

acuerdo, se tienen los siguientes: 

 

 Que la ley 136 de 1994, establece que: “Los concejos expedirán un 
reglamento interno para su funcionamiento en el cual se incluyan, entre otras, 
las normas referentes a las comisiones, a la actuación de los concejales, la 
validez de las convocatorias y de las sesiones.” 

 Que a través del Acuerdo No. 014 de 2018, se expide el reglamento interno 
del Concejo Distrital de Cartagena de Indias. No obstante, luego de expedido 
el mismo, se han venido suscitando cambios normativos en el país y otras 
varias circunstancias que demandan su modificación y actualización. 

 Que a través del Acuerdo No 053 de 2021 se modifica y adiciona el Acuerdo 
014 de 2018 por medio del cual se establece el reglamento interno del 
concejo de Cartagena de indias distrito turístico y cultural y se dictan otras 
disposiciones. 

 

2 NORMATIVIDAD APLICABLE AL ASUNTO OBJETO DEL PRESENTE 
PROYECTO 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 209 y 269 de la Constitución Política, es 

obligatorio de las entidades públicas coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del estado, diseñar y aplicar según sus funciones, 

métodos y procedimientos de control interno, de acuerdo con lo que disponga la ley. 



 

En sintonía con esto, mediante la Directiva Presidencial No. 04 de 2012, se definen 

las instrucciones para el logro de la eficiencia administrativa y los lineamientos de 

la política “Cero Papel” en la Administración Pública. 

 

Artículos 19 de la ley 594 de 2000 (ley General de Archivos). “. Soporte documental. 
Las entidades del estado podrán incorporar tecnologías de avanzada en la 
administración y conservación de sus archivos, empleando cualquier medio técnico, 
electrónico, informático, óptico o telemático. 
 
Decreto 1008 de 2018. Por el cual se establecen los lineamientos generales de la 
Política de Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunidades. 
 
Ahora bien, el artículo 2.2.9.1.1.2 establece que los sujetos obligados de 
implementar la Política de Gobierno Digital son las entidades que conforman la 
Administración Pública en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998 y los 
particulares que cumplen funciones administrativas. 
 
Circular Externa-5-de-2012 - Archivo General.  

La Iniciativa "Cero Papel" es una directriz del Gobierno Nacional, enmarcada dentro 

del Plan Vive Digital, con la participación de diversos actores clave como el 

Programa Gobierno en Línea del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, el Archivo General de la Nación, la Alta Consejería para el Buen 

Gobierno y el Departamento Administrativo de la Función Pública. Esta iniciativa 

busca promover la eficiencia administrativa y la sostenibilidad ambiental mediante 

la reducción del uso de papel en la administración pública, sustituyendo 

procedimientos y trámites tradicionales por alternativas electrónicas innovadoras. 

 

2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 
2.2 ANTECEDENTES 
 

A partir de los lineamientos establecidos dentro de la Estrategia Nacional de Cero 

Papel las entidades territoriales han establecido sus políticas para la reducción el 

consumo de papel: 

 

Bogotá D.C 

La Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, establece la política de 

“Cero Papel”, en cumplimiento a los lineamientos de eficiencia administrativa 

y “Cero Papel” en la administración pública, los lineamientos generales sobre 

austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismos 



del orden distrital, la política de gestión documental y el programa de gestión 

documental.  

 

Medellín D 

Frente a este compromiso medioambiental, el concejo de Medellín mediante 

el acuerdo 014 establece "Por medio del cual se implementa la estrategia 

"Cero Papel" en el Municipio de Medellín y sus entidades descentralizadas". 

 

Por lo anterior, la modificación propuesta contribuirá significativamente a las 

estrategias “Cero Papel” que se implementan para una administración pública 

sostenible, generando los siguientes beneficios para la administración pública y el 

medio ambiente: 

 

 Fomentar en los servidores públicos un sentido de responsabilidad ambiental 
y de desarrollo sostenible. 

 Impulsar en los directivos de las entidades un compromiso con la eficiencia 
administrativa y la eliminación del uso del papel en la administración pública. 

 Apoyar la creación de prácticas que reduzcan tramites basados en papel por 
procedimientos digitales. 

 Celeridad de los procedimientos. Guardada la corrección formal de los 
procedimientos, las normas del Reglamento deben servir para impulsar 
eficazmente el desarrollo de las labores de todo orden del Concejo. 

 Ahorro de papel.  

 Minimización de la contaminación producida por los productos blanqueador 
de papel, energía empleada en imprimir fotocopias.  

 Disminución de residuos RAEE tóneres, cartuchos de tinta.  

 Contribuir al desarrollo sostenible, el consumo responsable de recursos que 
comprometa el desarrollo social y ambiental de las generaciones futuras. 

 Buenas prácticas en gestión documental electrónica 

 Mejorar el acceso a la información dentro de la Entidad. 

 Aprovechamiento de las TIC. 

 Mayor control y seguridad en el manejo de información. 
 
Por lo anterior, considero necesario y plausible el estudio y aprobación de esta 
iniciativa.  
 
Atentamente,  
 
 
DAVID CABALLERO RODRIGUEZ  

Concejal  
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. ____________________2024 
 
“Por medio del cual se modifican los acuerdos distritales 014 de 2018 y 053 

de 2021 y se dictan otras disposiciones.” 
 

 
 

EL CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, D. T. y C. 
 

En uso de sus facultades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia,  y las Leyes 136/94  

1151/ 2012  
 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Modificase el artículo 7, parágrafo primero del acuerdo 

Distrital 053 de 2021 que a su vez modifica el acuerdo distrital 014 de 2018 en su 
artículo 39 parágrafo primero. El cual quedara así: 
 

Parágrafo 1: Para todas las dependencias mencionadas, los informes 
solicitados en el presente Acuerdo deben ser radicados en la entidad, a más 
tardar el primer día del Primer y Segundo Periodo Legal de las Sesiones 
Ordinarias convocadas (1 de marzo y 1 de junio de cada año). Una copia de 
los documentos radicados para archivo de la Corporación y copia digital a 
cada uno de los concejales. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos contenidos en los Acuerdos Distritales 
014 de 2018 y 053 de 2021 permanecen incólumes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y 

publicación. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
DAVID CABALLERO RODRIGUEZ                         JULIO CESAR MORELOS 
NASSI 

     PRESIDENTE                                                  SECRETARIO GENERAL 



 


